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Nnm, 9<>8 Miércoles 3 de^ Mayo de 1876 Uno y medio real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las I¿tcs J la* dlBpsalelanes del €•- 

hiersi* ses obllgaterla» para U eaphal 
de provincia desde qrc se fnS Uf an oO- 
s nlKm^e ra ella y desde ee^fre dis* 
despaes para les dea^A* pueblos de la 
aIsims proTineia. (I ey de S de WeelrK- 
bre de 1037.)

SDSCKÏCIOÏÏ PARTICULAE.

Un mes en Córdoba, 32 rs.ld. fuera. 16.
Tre*id...................... 38   45.
Seis Id. , . 66...... 90
Un año..................... 132............................. ISO.

Se publica todos los días escepto los Homirigos,

Las leyes, órdeaes y aannetosque se 
Mandeo paMlear en lo* IiíJe<Ji-ch tfl- 
dales se ha a de remUtr al €iefe politico 
rcspeetlro, P®r cojo eoedueío se | ífr 
r ni los editores de les wrecUftadus 
per ódleos. (Ordenes de * de Abril de 
1S3 >. y 31 de Oetabrede ISSl.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 794.
Los Sros. Alcaldes do ko pae- 

hlO8 do esta provincia, Guardia ci 
vil, agantee de Órdeu público y da
mas dependieutes de mi autoridad, 
procederán á la busca de una bur
ra cuyas señas se espresao A cooti- 
nuacioa, y ea caso de ser bixbida la 
pondrán a disposición del ¿r. Al
calde de Guadelcaxar.

Córdoba 28 de Abril de 1873
£1 Gobernador, 

Áníotiio bertia Hnurtño.
Señas.

Negra, herrada del hocico, con 
una estrella confusa, de seis años, 
mediaua, con un cuernesillo sobre 
el menudiilo d,: una mano, con va. 
1108 lauarts de pelos negros en 
ambas iraseias.

*^^^®rVBSn!2!SSSáatt!9HSESM9Be9BBn9

Núm, SAI.
Diputación provincial ¡de 

Cordoba.

Extracto de la sesión celebrada el 
día 3 uehovieiLbre ce 1875 por la 
Comisión permaneute y la au
xiliar Lombraua por la Exceieo- 
Uíima bipulauiua de es La pro
vincia, para ocuparse de las upe- 
ramones de la quinta de iUD.dOü 
hombies decretada en 11 de 
Agosto úliimo.

tretiüeLcia del señor Lara y 
.Pineda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó:

Cupo de Adamúz.
Segundo reemplazo de 1870, 

bedarar libre por excepción le
gal al 9 Tornas Cuadrado García,

11 Antonio Femaudea Pino, 14 i 
Andrés Criado Toledano, 13 Mi
guel 1 iax Aguera, 42 Alonso Ca
zalla Ayllón, 8 Juan Muñoz Cere
zo; y por defecto físico al 1.'Juan 
García Torralbo, y pendiente de 
acreditar estremo* de su alegación 
al b Francisco Salas Mariioez. 

Prévenir al Alcalde que cada 
tres días diera parte del estado de 
salud del mozo número 16 Salva
dor Lopez Junquito. 
Procedentes de la segunda reser

va de 1874 à cubrir cupo en la 
quinta ciual. 

Declarar libre por excepción le
gal al 16 Juan Cuadrado Cerezo. 

Segando reemplazo de 1876, 
V 180.

Declarar libre por excepción le
gal al 47 Manu<.i Lopez Caballe
ro, y expedir eertiheado de liber
tad a vb mozos refinador cumero 
5 Aniouio LurchuvO Lúpez, 22 Al
fonso Gareta Sauthez y 39 Manuel 
Mantes Delgado.

Buje lance.
A( miiir como eusétivio del 19 

Alonso Carabaca Alarm S su her
mano Pedro, 

Belmez.
Declarar Ubre por (xcepeiuü le

gal «1 ¿3 Florentino Kodriguez 
Sánchez.

Benamejí.
Dedatar soldado pendienle de 

jusuhuar su cxcepuioa legal ai 20 
Manuel Villalva Monies; ptndiejiie 
de acreditar estremoa de au alega
ción al 33 JUié Gómez Leiva, y li
bre por excepción legal al 41 Luis 
Leiva Kios.

Cabra.
Declarar petidiente de justiúcar 

ea tiernos de su excepción al 83 Jo- | 
ii Cantero Moreno. 1

Montoro.
Eeslarar libre por exception le

gal al 8 Antonio Mata Leon.
Hinojosa.

Id. id. id. al 06 Gregorio Tor
res Gonzalez y 99 Antonio Rayo 
Barbero.

Palma.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido uúm. 41 Fran
cisco Peso Almenara.

Csroabuey.
Id. id. al 28 Vicente Expósito. 

Posadas
Id. id. al 16 Eugenio Guzmán 

Toro.
Belalcázar.

Declarar libre por exaepcion le. 
gal al 10 Eusebio Pérez Caste
llano.
Procedentes de reservas anteriores 
à cubrir cupo en la quinta actual, 

Seg anda tesei va de i 874.
Declarar soldado pendiente de 

justificar su excepción al 28 Pedro 
Fernandez Castellano.

Primera reserva de 1874. 
id, id. id. al 13 Gabriel Caba

llero Gómez.
Reserva de 1873.

Id. soldado dednitivo al 10 Ga
briel Can asco Lupez.

Castro.
Precedentes del piimer reemplazo 
de i87ü a vUbiir cupo en la quinta 

actual.
Declarar libre por excepción le- 

gal ai 31 José Elias Perez, 
Pozoblauco.

Precedentes del primer' reemplazo 
de 1875 a cubrir copo en la quinta 

actual.
Id. id. si 41 Pedro Bajo Rubio. 

Encina» Reales.
Procedentes de lu tercera reserva 
de 1874 â cubrir cupo en la quinta

actuaL

Id. id. al 29 Amador Roídoa 
Lopez.

Con lo que terminó la sesión de 
estíí dia. El Vicepresidente, Rafael 
J. de Lara y Pineda.—El Secreta
rio A., Antonio María de Esoami- 
11a.

Nóm. 791.

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba-

De confotmidad con ¡o que pre
viene el ertfculo 40 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1874 para la 
administración y cobranza del im
puesto sobre cédulas personales, 
esta oficina pone en conocimiento 
de las personas que están obliga
das a proveerse de la citada cédula 
y que aun no la hayao adquirido, 
que si para el último dia del próxi
mo mes de Mayo no presentan á 
los respectivos Alcaldes del pueblo 
de su vecindad el referido docu- 
msoio para que les sea extendido 
con las formahdades prevenidas, se 
procederá 4 re par tiraeUs a domici
lio por ks agente» que al efecto 
nombre esta Âdmiuisuación, à ioa 
cuales setá leinbuido este servicio 
especial á expensas de los morosos 
y con aiitglu á lo que deíermina 
el articulo 42 de mencionado Re
glamento,

Córdoba 26 de Abril de 1873.— 
El Jefe de la AcmiuÍstracioD, Cár- 
los López de Lengona.
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t Núm. Hit.

^Diversidad literaria de
ANUNCIO,

Se bailan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por eposicion conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Ágo.sto de 18^8 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva tres dias por lo menos antes 
de cumplir un mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» de la pro
vincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Pueblos.
Clase de la 

escuela. Categoría.
Dilia ci on.

Retribuciones.
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.
Personat Material.

Badijoz. Monesterio. De niños. Elemental. liCO 275 275 Tiene. Municipales.

Id. Llera. Id. Id. 825 206 25 206 25 Id. Id,

NOTA. Además se proveerán todas las que resulten vacantes durante el plazo de convocatoria, 
con arreglo aiartículo 4/ de la Real órden de 7 de Junio de 1850.

Sevilla 2^^I de Abril de 1876.—El Hector, Bedmar.
------------ -KS> **.oOO^^OO<»**SSS^—— —

Núm. 571.
Programa para los exâme- ; 
nes de ingreso en la acade
mia especial de ingenieros ' 

del ejército.

PROGRAMA j 
para la admi^ioa da alumnos en el ' 

curso preparatorio.
Conclaaion.

Art. 24. El uniforme que unoa 
y otros usaPáa aerá el siguiente: i 
pantalón de paflo azul turquí) con i 
doble franja encarnada, levita de 
paño, también azul, con ana fila 
de cneve botones, cuello abierto 
con castillos bordados, hombreras i 
de eolor de plata, bocamanga con 1 
botoc, carteras en los faldones y 
botones en sus extremidades; ros; 
capote ruse; espada de ceñir, con 
Taina de cuero y empoñadnra de i 
metal blanco. Loa botones serán to- { 
dos de melal blanco con castillos y ’ 
corona rodeada de ramas de laurel > 
y olivo, siendo grandes los del pe- 
sho y faldones, y pequeños los de* 
mát.

Los Alumnos no llevarán divisa 
aiguna de gradnacíon militurj los í 
qne estén en posesión de grado ó ’ 
empleo ea las armas generales, usa
rán ee la levita la divisa respecti
va, pero no en el rds, en el cual ' 
solo los alféreces Alumnos lleva
rán una trencilla de plata.

Art. 2d, Para atender a la edn* 
cncioc de loí bijú» do militares, w 

establecen las pensicnea de gracia 
siguientes: |

1 .‘ Cinco de á dos pesetas di a- ^ 
rías para los hijos de militares 
muertos en acción de gaerra.

2,* Quince de ana peseta oin- 
cuenta céntimos para los hijos de 
Jefes 6 Odoiates del Ejército.

3 .* Tres de une peseta para los 
hijos de ofleíates Generales,

En estas dos últimas clases se
rán preferidos los huérfanos.

Las pensiones meocionadaa se 
concederáu á los individuos que 
tengan derecho à e tas, previa la 
instrnceion del oportuno eMpedien- 
te jnstiácativo, qne se elevará à la 
aprobación de 3, M. por el logenie- 
ro General.

La concesión de estas pensiooes * 
no dispensa á los agraciados del í 
exámen de admisión que ee expresa 
mas adelante, pudiendo perder el 
derecho á seguirías disfrutando • 
cuando por su conducta lo merez- : 
can, á propuesta del Ingeniero ge
nera!.

Art, 31. Al abrirse laS clases 
deberán ¡os Alumnos presentar lo® 
libros de sus asignatnraa, que rn 
bricará el Profesor en su primera y 
última hoja, a fin da impedir que 
pasen de una promoción á otra, y 
contribuir à quo todos los conser
ve.!, También deberán estar pro
vistos de escuadras, estoches, re
giae, trasportador y cortaplumas, 
que fiarán presootsdQi «) primor dii 

de cada mes al Profesor de la clase j 
de Di boj j.

Art, 36. Los padres ó tutores de 
los Alumnos que no gocen sueldo 
de Odei alee del Ejército, estarán 
obligados á asistir a sus hijos ó pu
pilos con la asignación suñeiente 
para su decorosa manutención. ,

Si algún padre ó tutor faltase á ¡ 
este deber se le advertirá por el Je- 
fe; en caso ce no surtir efecto la ) 
advertencia, lo pondrá este último 
en conocimiento del Ingenieau Ge
neral para la resolución que estime 
oportuna, i

Art. 42, Los Alumnos expulsa- | 
dos de la Academia no podrán aer 
admitidos de ouevo. í

Art. 65. Las circunstancias que ï 
han de concurrir en ios aspirantes 
á ingreso en la Academia, quo se ; 
verifica por exámeu de oposición, ^ 
serán: ’

1 .* La aptitud física determi
nada en Ley de reemplazos del j 
fjército.

2 .* Cárecer de todo impedimen
to legal para ejercer cargos pú
blicos.

3 .* Posserlosconccimientos que 
se determiuen en toa programas de 
oposición,

4 .** Tener quince anís de edadi 
cumplidos al empezar el curso 
académ ico, para los aspirantes á in
greso en el preparatorio, y diez y 
seis, con iguales condiciones, para 

los que pretendau ingresar en el 
primer año de la Academia, no de* 
hiendo exceder de veinticiuco.

Los hijos de militares podrán ser 
admitidos con un año n. éaoa de 
la edad prescrita, siempre que reú
nan las demás condiciones marca
das en este reglamento.

Art. 67. Publicado que sea ej 
llamamiento en la «Gaceta* de^ 
Gobierno y en los «Boletines> da 
provincia, los paisauos que deseen 
concurrir á os exámenes presenta
rán ante la Junta de Profesores, 
por conducto del Secretario, sus 
instancias dirigidas al Director, 
acompañanio los documen tos si
guientes, legalizados en la forma 
que previenen las leyes del Reino:

1 .^ Fé de bautismo ó ada da 
naeimieuio del pretendiente.

2 .’ CcrtiücacioQ de la autoridad 
local del pueblo de su naturaleza ó 
resídenoia, en que haga constar que 
el pretendiente no tiene impedimen" 
to legal que le it habilite para e^ 
ejercicio de cargos públicos.

3 .* Certificación que acredite 
su buena conducta.

4? Certificación de haber cur
sado en la segur da enseñanza, His
toria Universal y particular de Es
paña y Gtografia, en eaíabltjci- 
mieotos habilitados, pudiendo en 
su defecto sufrir exámen de las quo 
les falten.

Art. 68. La Junta resolverá so
bre las instancias asi documenta-* 
dálf eomnoicando so acuerdo á lé*
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laiaraíftdú!, el Dirastor da la Asada- 
mía. á qaiea ae presentarán los 
pretendientes para ser receaocidos 
por el FaeultaUvo.

Uno y otro acto se harán cuas 
lar por medio da certiflcaciones ex* 
tendidas en sus re apee ti vos expe
dientes.

Art. 69. Las instancias de re
ferencia se dirigirán con la debida 
antieipacion á la fecha que se seña
lo para el concurso y coa o8cio de 
remisión» espresando eou claridad 
103 nombres de los padres ó tutores 
y iu3 señas de su domicilio. Estos 
documentos serán devoeltos á los 
interesados ai no fuesen admitidos 
en la Academia.

Las reclamaciones á queden la
gar loa acuerdos du la Jauta se ha
rán por los interesados al Ingeniero 
General.

Los pretendientes con carácter 
militar, solicitarán del Ingeniero 
general la autorización para pre- 
seotarse á exámen. Cuando les sea 
comunicada la resolución da esta 
autoridad admitiéndoles y una vez 
antorizado el Oticial, se presentará 
oportuaamente á examinarae, veri- 
ñeándo'o ántes al Ingeniero Ge
neral.

Esta autoridad pondrá á dis
posición de sus Jefes á los aspiran
tes que no llenen las oondicioaeg 
exigidas ó que Itenándolas no pue. 
dan ser admitidos.

Art. 70. No será admitido á 
exámen ningún aspirante que no se > 
presente el día que le correspond^ Í 
examiaarse, á no ser qae se j'istiQ- 1 
que legal me ate la impraibilidad en 
que se encentró de verificarlo; en 
caso contrario se entenderá que re
nuncia at ingreso.

Art. 73. Se considerará apro
bado en el exámen de admiaion á 
todo el que obtenga por lo menos la ; 
nota de Bueno por pluralidad en | 
matemáticas, y de Mediano por . 
unanimidad so las demás materias 
y dibujo. El que no alcance estas 
notas se entenderá reprobado.

Art. 74, Los examinandos que 
por enfennedad ú otra cualquiera 
causa no hubiesen podido asistir à 
los ejercicios ó se hubieran retira do . 
sin concluirlos, pierden todo dere- J 
cho à ser exainioados anaquel año, 
debiendo empero ser caiiticados con 
las notas de desaprobación los que 
las hubiesen merecido por los ejer- ‘ 
cicios practicados. ’

Art. 75. Terminados les exi- 
metua de iugreso de todos los pre- 
tendientea admitido.^ al concur-o, el 
Icpeniero General nombrará Alum
nos de la 'Acndenala à todos los que 
tmbiasen sido aprobidos, ai no hay 
di'posicioL superior que limite este 
húmero, dando cuenta al MinisUrio 
de la Guerra, con relación nominal 
de los admitidos.

*^MaiM*"#<F^****^*

1ÏIIIW.TO

NAm. 781.
Alcaldía constitucional de 

Lucena.

■ por Alda grado en cisu litros de ? 
agoardicnte: !

| Para tomar parte en la subasta 
| 88 requiere el depósito prévio de 
| quinientas pesetas. Las demás oon- 
? diciones se deiallan en el ex pedí «n- 
1 te expuesto a! público en la Score- j 
í taria municipat, i
Í Lucena 37 da Abril da 1876.— Í 
; KI Alcalde, P. D.» José de Alba.— |
1 El Secretario, Federico Alvarez de 
’ Sotomayor,

Para llevar á efecto lo acordado 
por la Junta municipal de esta cía- 
dad respecto á la manera deeubrir 
el encabezAmiento da consumos dei 
añoiomediato de 1876 á 77, el dia 
12 de Mayo próximo, á las 12 do 
la mañana, en la sala capitular y 
eou asistencia del Ay untamiento, 
se subastaráu todos los impuestos 
que se fijan á eontinoaoioa, por el 
tipo de doscientas cus recta mil no- 
veeiontas setenta y seis pesetas 
y ciucuenta seis céntimos, A que 
aseiendea los derechos del Tesoro 
y ciento por ciento de recargo mu
nicipal, admitiéndose pujas á la lla
na durante una hora, sobre la pro
posición que cubra aquella canti
dad, y celebrándose el dia IS del 
mismo la segunda subasta, para 
la mejora del cinco por ciento que 
determina la inatruccion.

Impuesto de catorce pesetas 
por cada cien litro a de vino.

Id. de veintidós céntimes de 
pesetas por cada kilógramode acei - 
la y depetróleo.

Id. de diezy ocho céntimos de 
peseta por cada kilógramo de ja
bón.

Id. de veinte céntimos de pe
setas por cada kilógramo de carnes 
muertas de hebra.

Id. de diez pesetas por «ada 
cerdo que se degüelle y veinte cén
timos de peseta por las carnes sa
ladas que se importen para el con* 
samo, en cada kilógramo.

Id. de diez y seis céntimoe de 
peseta por cada kilógramo de penca
do de rió, sus escabeches y eón- 
servas, y cuatro céntimos de pese
ta por el de mar.

Id. de sesenta céntimos de pese
ta por cada cien kilógramos da 
carbón vejeta!.

Id.de doó pesetas diez céntimos 
por cada cien kilógramos de trigo 
y sus baritas, ó de tres céntimos 
de peseta en libra carnicera de pan 
ó su equivalente de novecientos 
veinte gramos de peso.

Id. de cuarenta y cuatro eéo- 
ti mos de peseta por cada cien küó- 
gramos de habas y demás legumbres 
secas.

id. de diez y ocho céntimos de 
peseta por cada kilógramo de sal.

Id. de poheata céattooe de pe
seta por cada cíen kilógramos de 
cebada, centeno, maíz, mijo, panizo 
y sus bariaiM,

Id. de dos pesetas treinta cénti
mos por cada cien kilógramos de 
arroz, garbanzos y sos harinas.

Id. de siete pesetas por cada 
cien litros de vinagre.

Id. de una peseta dos céatimos

JÜOIIt.
3 Juzgado de primera ins- 
Í tancia del distrito de la de

recha di esta dudad de 
Córdoba.

Don Lucio Merino, Juez de prime
ra instancia del distrito de la de
recha de esta ciudad.

Hago saber: que en autos eje
cutivos quesesiguen en este Juz- 

í g^do y presencia del infrascrito Ea- 
j orí hanoj á solicitud del Procurador 
, de este número D. Andréa Lasso de 
? la Vega, en representación de Don 
1 Felipe Kanch, contra Den José 
j Blázquez Prieto, por mi providea- 
! cia del dia de ayer he mandado 
; sacar nuevamente á subasta para 
Í su venta, unacasa númeto veinte y 
j cuatro calle las Infantas y número 
1 catorce calle del Pozo en Aranjuez, 
1 retasada en siete mil ciento una 
j peieus y sesente céntimos para cu

yo remate, en el que se admitirán 
posturas que cubran lea dos terce
ras partes de le espresada suma y 
que tendrá efecto simultáneamente 
en la sata Audiencia de este Juz
gado y en la del de primera inst*»!!- 

1 cia de Chiuchon, reservándjsa este 
I de Córdoba la aprobación del re 

mate, luego que sea conocido el re- 
; su. lado de ambas subastas, se ha 
1 señalado el día veinte y seis de Ma- 
1 yo próximo à las doce de la ma- 
’ fiara. 1

Córdoba veinte y cinco de Abril { 
de mil oihocieotos setenta y seis.— 
Lucio Merino,—Él actuario, Anto
nio ñavé de! Castillo.

Núm. 752.
Dirección general de Ins

trucción púb ica,
1 Negoeindo 1.’—Anuncio.
! Resultando vacaate eu la fa*
- cuitad deCieucia , Sección de las * 

exactas de la Univetsidad de Va. 
leucia la cátedra do Complemento 
do Algebra, Geometría y Trignno ■ j 
metría rectilínea y esférica, y Geo ! 
metría analítica de do» y tres di- j 
mensiones, dotada con tres mil pe* ’ 
setas, que según el artículo 3^8 de

la ley de 9 de Setiembre de 18117 y 
el ?.• del ReKlam^Q’o da 15 ds 
Enero de 1870, correepond i al 
coneorao, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en e! eit. 47 
de dicho Raalomeoto, á üa de que 
los Catedrati íos )i;e desien ser tras 
ladados á eras ó estén comprentli- 
dos cu el art. 177 de dicha Ley ó 
80 hallan exsedentes. «edan soli
citaría en el plazo improrogable de 
30 dias, á contar desde la pubtica- 
eion da esto anuncio en bu «Ga
ceta.»

8’010 podrán aspirar a di cu a cá* 
tadra los Profesores que de=e.iipe- 
ñen ó hayan desempeñado cu pro
piedad otra de igual sueldo y oo- 
togor/a, y tengan el título de Doc
tor en Cieneias exudas.

Loa Catedráticos eu activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Direceion geneial por conducto 
dal Decano de la Faoultad ó el Di
rector del Instituto ó Escuela en 
qae sirvau, y los que no citée en 
et ejercicio de la easaúanza lo ha
rán tambien á esta Diroeciou por 
conducto del Jefe del estableel- 
miento donde habiereu servido úi- 
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 17 
del espreoado Heglamsuto, este 
anuncio debe publica rsa en los < Bo
letines oficlatess de las provincias, 
lo cual se advierte pora que las au
toridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente.

Madrid & de Abril de 1878,— 
El Director geueral, Joaqaiu Mal- 
douado.-i—Rubricado,—Es copia. — 
El Rector, iJedmar.

Núm. 77G. 
Uaiversidal litsraria ds 

í evil ia.

Dirección general de instrucción 
pública.

Negociado 1.*—Anuncio.
Se halla vacante en la Facul

tad de Filtsofia y Letras de la Uni
versidad de Sala.nauca la cátedra 
de Lengua griega, dotada coa el 
sueldo anual de tres mil pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á le dispuesto en el 
art. 2ái5 de ’a l-y de6 de Setiembre 
de 1837, y en el 2.* del Reglamen- 
o de 15 de Enero de 1870. Pueden 

tomar parte en esto concurso los 
Catedráticos" Supernumerarios de 
la misma Facultad y los Cetedrá- 
tiws de lu>tilc(o de la respectiva 
sección sieinrr. que tengan el líta
lo de Doctor en Filosofía y leiras 
y reven por lo menos tres años 
de enseñauza.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitadey documentadas á esta Di
rección general por conducto del 
Decano ó Director del establecí-
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miento en qae sirvan, en el plexo 
iiipru rogfihie J. m. mes á fijAlarse 
deade la puMicactoo de esteaonn- 
cío en la <Gaceta>.

Segua lo dispuesto ea el art. 41 
del expresado reglamento, este 
ananoiu debe publicar^e en los 
■ Boletines ofi ci ales» de las provins 
cías,y por medio de edictos en to
dos los eslebkcimientos páblicos 
de ensefianza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que asi 
sevtiiúqQe desde luego sin mas 
aviso qua el presente*

Madrid 17 de Abril de 1876,— 
£1 Director general, Joaquín Mat- 
douado,— Rubrkado. —Es copia: £1 
Rector, Bedmar.

Núm. 784.
Dilección general de rea

tas Estancadas.

LOTERIAS. ,
£u los Sorteos celebrados ea 

este día para adjudicar un premio 
de 6¿6 pe «tilas coocedido á las 
huérfanaede Militares y Patriotas 
muertos ea la pasada guerra civil,- 
y otro de igual cantidad otorgado 
por decreto de 17 de Setiembre de 
1874 A Ias huérfanas de Militares 
y Patriotas muertos á manos de los 
partidarios del absolutismo desde 
1/ de Octubre de 1868, ha cabido 
en suai te el primero a Doha Leonor 
Josefa Sota, bija de Don José, mi
liciano nacional de la villa de Mo- 
ya, y el segundo á Roña Micaela 
Mir y Quer, luja de D. Aniceto, ca
rabinero de la cumandauoia de Qe- 
rona.

Lo participa A V, S. esta Di rec- 
clou, á fió de que se sirva dispo
ner se publique en el «Boktin ofi
cial* de esa provincia para que 
llegue A noticia de las iuieresadas.

Dios guaide a V. 8. muchos 
núes. Madrid 13 de Marzo de 1870. 
—El Director general, Juse Ui 
vero.

Sr, Administrador económico 
de la provincia de Córdoba.

MÚUI. 783. 
LOlEKlAS,

En lus horteos celebrados en 
este día pare aojuaioar un premio 
de 62b pesetas concediuo A las 
huérfanas de Militares y Valrío tus 
muertos en la pasada guerra civil, 
y otro de igual cartidaü utorgauo 
por decreto de 17 de tetiembre de 
t674 a las huértauas de Militares 
y Patriotas muertos à manos de los 
partidarios del absolutismo desde 
1/ de Octubre de 1b#8, ha cabido 
en suelte el primero & Doña Magda
lena Fortunato y Panmei, bija de 
D. José, sargento segundo del ba- 
tejipo Flanco do tataieña.

Le participa ¿ V, S. wla Birac- 
ci' n, é fiu de que se .<rví di p - 
ner se publique en el •Bolotin oH- 
ciaE de esa provincia pura que tin
gue á noticia de la iateresada.

Dios guarde i V. S. machos 
años. Madrid 23 de Marzo de 1876. 
—Ki Director general, José Ri
vero.

.*5r. Administrador económico 
de Id proviacia de Córdoba.

ANUMIOí».

VENTA.
Se vende en el término de Ca

bra, dehesa del Toril, una hacien
da Hamada de la Indcpeodecoái, 
compuesta de varias suertes de tier
ra reunidas que oontienen

49 fanegas y i calentia de tier
ra, das y pico de ellas calma, las 
demás de olivar,

6 celemines puestos de álamos 
lombardos, y on poco de agua del 
arroyo de la Chicoaa.

En medio de la ñoca una casa 
de campo de 400 varae superficia
les con dos pisos.

Todo ¡inda L. arroyo det Char
cón, R. monte de D. F can ciero Al
calá, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Chicana y S. viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji
menes.

Quien desee man pormenores 
puede dirigí rae por escrito á don J. 
Calderón, Tudescos 18, 2." derecha, 
— Madrid.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los AyunUmienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de MZ I. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litogralía del 
«Diario de Córdoba,» 
LelradoslS y San Fer
nando 54.

^ los Secretarios de 
Ayuaíamieuto. 

pliegos estados para 
la tormacion del amilia* 
míe o lo y repartimientos 
presuy j estos, estados 
corn urativos, cueuta, 
de Alcaidía y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las oticiuas municipales, 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió
dico u>. Fernando 31 y 
Letrados 18.

Diccionario doméstico.
l If Cboft» de la» > auutiaa o jít^jJttr^urtú uHweriai de conocir/iientos Áti^^t

coniiena ma» ac lOUu lumujaa, pietis^jL^.» o reueus üe lawi cjacucicn eo^f® 
las maunaa tiguienies: LúDruma, ó cuJuvo üe juE cau^poa,— Jiorticuíturat ® 
la oar de tas huertas.— FíorwvUuru, Ójaraiucna.—Árboricuiíaraf ó eulU’® 
d« los arboUs.—biutificucton Latamca de Es p antas y sus vnmties medici-

¡ ualtiS.~ Criun^d 0 ttihawienio au auuuatts.—AuminíLjirucwAt rural.o ecuuórar- 
ua agrícola; todo en cuanto so ha podido para dar nociones segaras, capaces 
de dar una idea exacta ce la agricultura, corno eienuia y como arie.-^ bon- 
teri,afion de ias uarues, granos, legumbres, irutas y toda ciase ae provisiones 
aiimenncias.—Prepitfudùn de dUiue , corroe ivas do iruias, ruermeiadas, eht- 
colate, café, té, limonadas, Jarabes y ponches. —arre de hacer ei pan, los vi- 
nos, la sidra, eerveza y toua ciase ue bebmas cuouémicas.- Manual practico 
de ta cocina espahoia, irancesa, italiana y americana; el de la pastelería, re
postería y teda clase de licores,— Cuidadox qae exigen la bodega, el corral, ras 
aves uumásticas, los pajares enjaalados y toua clase Uu animales domos ticos. 
—litgias practicas acerca de la casa y pesca, con nociones sobre tos derechos

i de los propietarios y del p#01 ico coasignadcs en la rey.—Conicroccioi, de ra 
ropa de Cou, de las telas, muebles, electos de menaje y destrucción ue insec-

; ros dallosos.—Arle do lavar y planchar la ropa manca.—¿^repuracton du todos 
i los a'tículos de períuaierla y tocador.— Intirucdonex teórico-prácticas da quE 
i mica y física recreativa, y ue pirutácniea civil, o arte de hacer fuegos aruñ- 
‘ dales.—tos nme» ud ano, con preceptos ue nigiene, de economía eoméstica y 
i rural, y producios culinarios; reuactauo por D. Balbino CUBTEtí y MUHALEb, 
; cónsul Ue primera c ase, etc, Ícrocr u itrnda, Madriu, i87tí. Un magnítico to- 
^ mo en 4,’, ue 2.88 coiumnao,. o peseta* en Maurid y 22 pesetas y ou céntimos 
’ en provincias, franco de porte.
; ALiVERTUNCix.— Esta tercer a lirada constará de 7 cuadernos de á 10 plie- 
; gos cada uno (100 páginas, 320 coinmuas), y tardía con regularidad uno ca- 
1 da mes. Precio de caou cuaneruo: 3 pesetas en Madrid y 3 pesetas, y 23 cénu- 
1 muc eu provincias, trauco de porte.
| se toa pu MU ca Au el cuademu primero,
i Se halla ue venta en la librería extranjera y national de D. C. UaUiy- 
1 Baliuere, plaza ae Santa Ana, num. tu, Maunu, y en las principales libro* 
i rías dm Kei ir o.—En la misma iihrena hay un gran sut lulo de toda clase de 
1 obras nacionales extranjeras; so admiten suscnciones à todos los periódt- 
t eos, y Be encarga ue traer dei tiiraujoro todo cuanto se le encomiende en el 
' ramo de librería.
^ Se autorixa á iodos tos HÍ/rei Os, almacenistas de papel y Administradores 
J de correos para recibír susenciones á tan tmpor iante obra.

| RtcopiJaeion de las leyes, 
1 decretos, reales órdenes y circuiaies i 
Í' Bob/e la Gouinbucion de inmueo.es, 

cultivo y gauaderla,pur laradaccion de 
< .i Cunsuitor de los AyuntamienUis y { 

t Juzgados muoitipaiee.» Se acaba de t 
1 publicar esta impertan le repertorio de 

la legúlacion porque se viene rigiendo 
ía principal de las coatribucioHes.

Bon tieso la >ej de preaapQesioB de 
1846 y el Raal Decretó de 23 de Mayo 

’ útil propu año,convaoienUcaente ano- 
1 tallo por artículos y saguido de todos 
‘ los décrétas, reales órdenes y ciroala- 
i res que desde aquella fecha ea han 
i publicado hústa hoy, coa sus corres* I 
í pondientts lormuianos para los ami- 
í liara mían tus, apéQuices y repartos, i 
' tin de que los AyuntamiuotcB, tas Jun- 
! tas paiiciaits y toa contri cuy en tea 

tengan una compilación meiótica á 
que atsoerse.

La utilidad que olrece esta obia á 
Iu oorporauioued, a los fuaciouarios y 
i los parüuuirres, esta Indicada en el 
ínteres creciente cada Cia con que ae 
ha pedido tu pabiioacion, 

BoaUene 280 paginas eu cuarto, 
baeo papel y esmerada impresión, con 
sue lu diets correspoodientes. Su precio 
12 ra. en Minrid y 13 eu provincias, 
franco de porte, y enouademadoà la 
hciandeaa se remitirá ceruheado pu. 
17 rs. Los pedidos calle de Carrete.as 
num. 12, 3/ '

A lus maestros.

Estados mensuales de 
las can lid tides que se le s 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de 11 
eusenanza, y de las que 
se les adeudan. 5e ba
ilan de venta en ei des
pacho del « Diario de Cór» 

aoua» calle de dao Fer
nando, 31.

BEúlEFiGEÜGlA.
Presupuestos, liqui

daciones. cuentas men
suales, trimestrales y 
auuaies, relaciones, car
petas y toda clase fíe 
impresos para los esta- 
bleeunieutos de Beneli- 
cencía, ¿e bailan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » an Fernando Sb 
y Letrados 16.

bEThAiOd, 
de 5* M. ei Key.

Se han recibido de to
dos tamanos para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Clario de Córdoba,» 
calle de an Fernando, 
numero 34. Bay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

lapi cuff, librería y lHu¿x»D8 ''C* 
L^/Z iÇ I L çiLLÇîÀ
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